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TIPO DE CONTRATO: DE oBRA púBLtcA A pREctos uNtraRros y rEMpo DETERMTNAoo

NOMBR[, DESCRIPCI NYU DE I.A OBRA

URBANIZACION oE CALLES; CHICHIMEQUILLAS, EL MARqUES QRO

CONfRATISfA
NoMBRE o DENoMtNACtóN soctAl:

C. GREGORIO FI.ORTS FIORES

DOMICILIO:

DOMICILIO CONOCIDO EL APARrADERO S/N, ELAPARTADERO

MUNICIPIO Y ENT DAD FEDERATIVA:

AMEALco DE BoNFrL, euERÉTARo 76850

Ne DE REGrsrRo EN EL paDRóN DE coNTRAfrsTAs
DE LA SECREIARfA DE DESARRoLLo URBANo Y

oBRAS ptlBLtcas DEt poDER EJEcurvo:
00002437

Ne DE REGtsrRo at" paDRóN MUNtctpaL DE

CONTRATISTAS:

410

REGISTRO FEDERAL DE

CONfRIBUYTNTES:

FOFG610412M3A

NS REGISTRO CM CQ

C. GREGORIO FLORES FLORES CAsGO

CONTRATO

NUMERO DE CONTRATO:

PMM-DOP-DESM PAL-O33.GI R-2020

FECHA AD]UDICAC N MODALIDAD OE ADJUDICACI N

23 DE.tUUO DE 2020 rNvrracróN REsrRrNGroa

MONIO DEL CONTRATO, SIN INCLUIR IL IMPUISIO AL

VALOR AGREGADO (I,V.A):
IMPUESTO AI VALOR AGREGAOO (I,V,A,) DEL

CONTRATO:

S 2,755,4!0.48 s 440,868.88

PORCENTAJE DE ANTICIPO: MONTO TOTAL DTL CONTRATO, IMPUESTO AL VALOR AGRTGADO
INCLUIDO, CON TETRA:

TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y S[IS MII" DOSCIENTOS NOVENTA

Y NUEVE PISOS 36/1m M.N.
30%

NÚMERo DE

coNTRATAcTóN:
PROCEDIMIENTO DI

PMM-DOP.DESMPAL.O33.O.IR.2O2O

MONIO TOTAL DEL CONÍRATO IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO INCTUIDO:

S3,196,299.36

ORIGEN DE LOS RECURSOS

FU EI"ITE DE tos RECURSOS:

DESMPAT

NORMATIVIDAD API.ICABI-E:

ESTATA¡.

NUMERO OE OBRA

DESMPAI. O33

i,¡ÚMERo Y TEcHA DEL DOCUMENTO DE APRoBACIóN oE LA OERA

NUMERO:

sFt /299 /2020
FECHA

29 de Mayo de 2020
NÚMERo:

ac/ 021/2019-2020
FECHA

04 de run¡o de 2020

6aRAftTlas
EENEFICIARIOI MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO. NúMERo DE REGtsrRo FtDERAt DE coNTRtBUyENTES: MMe 411001 3t5

DOMrCÍ-tO: VENUSTTANO CARRANZA NÚMERO 2, LA CAÑaDA, C.P 76240 MUNICIPIO Y ENTIDAD: EL MARQUÉS, QUERÉTARO

100% DtL
OTOR6ADO:

MONTO DE ANTICIPO

5 9s8,889.80

tNSITUctóN oE FrANzAs

ASEGURAOORA ASERTA, S,A OE C,V.

NúMrRo DE

FIANZA:

1302-08209-S

FOUO:

2443419

FECHA DT OfORGAMIENTO

23 DE JUr.rO DE 2020

CUMPLIMIENTO DEL CONfRATO, POR EL

10% DEL MONIO TOIAL ADJUDICADO:

S 319,629.94

tNslruclóN DE FlANzAs

ASEGURADORA ASERTA, S.A DE C.V

N9 FIANZA:

1302-08210-9

FOLIO:

2843415

FECHA:

23 DEJUTIO DE 2O2O

VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO, POR EL

10% DEL MONTO TOIAL ADJUDICADOI

S 319,629.94

tNslrucróN DE F¡ANzas

ASEGURADORA ASERTA. S.A DE C.V.

N9 FIANZA:

1302-08210-9

FOLIO:

2843415

FECHA:

23 DE JULIO OE 2O2O

vtcENcta o PLAzo DE ElEcuctóN
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA NÚMERO
PMM.DOP.DESMPAL.O33.O-IR.2O2O

MUNICIPIO EL MARQUÉS, OUERÉTARO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NORMATIVIDAD ESTATAL

INVITACIÓN RESTRINGIDA

PERSONA FÍSICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

El Marques

H¡Crio5 QUE TR^xSf O¡ttAl Gobierno Municrpal
,!1&?fÉ1

CONTRATO DE OBRA púBLtcA A pREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMtNADo, QUE CE LE BRAN POR

UNA PARTE EL MUNICIPIO Et MARO uÉs oUERÉTARO A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE

or¡loll¡laRÁ coMo "EL MuNrctpto", REeRE5ENTADo EN ESTE ACTo poR LA Uc. MARiA DEL

RosARro LEóN GrLEs, ¡r'r su caRÁcrtR DE síNDtco MUNtctpAL y REpREsENTANTE LEGAL, coN LA
peRlclptctóru DEL M. EN A. p. RoDRrGo MEsA JrMÉNEz, sECRETARTo DEL AyUNTAMtENTo, y coMo
ÁRr¡ R¡eurneruTE y EJEcuroRA DEL GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vlLLAsEñoR,
DTRECToR DE oBRAS púSLtcAS y poR orRA pARTE EL c. GREGoRTo FLoREs FLoREs. A eutEN, sE LE

DENoMtNARÁ "EL coNTRATtsrA", A AMBos coNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LEs

DENoMINARÁ coMo "LAs pARTEs", eurENES sE sUJETAN A LAs DECLARACIoNEs y cLÁusuLAS
SIGUIENTES:

DECTARACIONES

t.- DECLARA "Et MUNrcrpro" a rRnvÉs oE su sÍrilotco MUNtctpAl y REpRESENTANTE LEGAL, euE

1,1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la

"Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro", artículo 35, artÍculo 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de

Querétaro.

1.2. La tic. María del Rosario León Giles, en su carácter de Sínd¡co Municipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción XVlll,33, fracción Xll de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de euerétaro, as¡m¡smo,
actúa en estricto apego a lo autor¡zado por el H. Ayuntam¡ento del Municipio El Marqués, Querétaro,
en Sesión Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 201.8, asentada en el Acta
AC/OO2/2O18-2O1,9, el cual en la parte conducente establece lo siguiente: "...E1 H. Ayuntomiento de El
Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol ,índico, ol Secretario de Ayuntomiento, y ol Titulor de lo
Dependenc¡o Municipol del Romo que tuviero reloción con el conten¡do del convenio o controto, lo
focultod poro reolizor y celebror lo suscripción de todos los convenios y controtos con Autoridades
Federoles, Estotoles o Municipoles, personos físicos o moroles, que se requiero suscribir poro el mejor
desempeño de los funciones municipoles y to et'icoz prestoción de los servicios." Asimismo,
participación en el presente acto, no la responsabil¡za del seguimiento y/o cumplimiento del mismo,
en razón de que dicha responsabilidad corresponde al T¡tular del área ejecutora del gasto y a "EL
CONTRATISTA" respect¡va mente.

1.3. La partic¡pac¡ón del M. en A.P. Rodr¡go Mesa J¡ménez, Secretar¡o del Ayuntamiento, queda
acotada a dar cumplimiento a lo previsto en el acuerdo em¡tido en la Sesión Extraord¡naria de Cabildo,
celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su participacaón en el
presente acto, no lo responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que
dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATTSTA"
respect¡vamente.

t.4.
com

El M. en Abraham lbarra Vil laseñor, Director de Obras Públ¡cas, acredita su personalidad y
ircia para la s ipción del presente contrato, con fundamento en los artículos 9, 10 y 11.,
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MirqUCS.,1

fecha de nacimiento 12dp
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coNTRATo DE oBRa púeurcr ¡'¿úrrleno
PMM-DOP-DESItIPAL-033-0-lR-2020

MUNrcrPro EL MARQUÉs, euERÉraRo.
DtREcctóN DE oBRAS PúBLtcAS

abril de 1961.

EI Marqus
Gobl.rño Muni.ip¡l

&1A-?@1

fracciones xlll, xlX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas el lvlunicipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Mane,o de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el eiercicio fiscal

2o2o, y con el nombramiento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la

Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estricto apego a lo dispuesto en

la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

zoLg.

1.5. En fecha 23 de Julio de ZO?O, mediante procedimiento de INVITACIÓN RESTRINGIDA, con el

número de proced¡m¡ento PMM-DOP-DESMPAt-033-0-lR-2020, la Dirección de Obras Públicas,

adjudicó a "Et CONTRATISTA", la obra materia del presente contrato, en estr¡cto ape8o a los artículos

12, 31 Fracción ll, 34 y 35, de la Ley de Obra Pública del Estado de querétaro, en razón de que la
persona física adjudicada, acreditó contar con capacidad de respuesta ¡nmediata, así como con los

recursos técnicos y financieros, de acuerdo con las ca racte rísticas, comple.iidad y magn¡tud de los

trabajos a ejecutar, tal como consta en los documentos que inteBran el expediente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "Et MUNlClPlO".

1.6. En Ses¡ón Ordinaria, de fecha 04 de lunio de 2020, asentada en el Acta de Cabildo número

AC|OZ3|¿OL9-¡Oao, el H. Ayuntam¡ento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adición de acciones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, para la ejecución de la obra objeto del presente

contrato.

1.7. Med¡ante oficio SFT/299/2O20, signado por la C.P. Norma Patr¡c¡a Hernández Barrera, en su

carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal de fecha 29 de mayo de 2020, se

¡nforma que se cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAT 033, y se le asignó la clave

presupuestal 31111-221-k-04010102-61408-2-1479-O4-O7-1-2ZLL-10001 para cubrir las ero8ac¡ones

del presente contrato, con lo cual se da cumplimiento a lo previsto en los artículos 29, fracc¡ón ll y 53

fracción lde lá Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1,8. Para todo lo relac¡onado con este ¡nstrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra

Villaseñor, en su carácter de Director de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones €ontraídas en el presente contrato, y su adecuada eiecución,

conforme a las facultades y atribuc¡ones que le confiere la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnter¡or de la Dirección de Obras Públicas del MuniciPio El Marqués,

Querétaro y demás normatividad aplicable,

1.9, Su reB¡stro Federalde Contr¡buyentes es MMQ4110013J5.

1.10. Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano Carranza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76?40.

II, DECLARA "EL CONTRATISTA,, POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE

11.1. Es de Nacionalidad Mexicana de nac¡miento, originario de Amealco de Bonf¡1, Querétaro, con

P res¡de ncia M! ni.ipal de www.elmerques.gob.Ílx
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GoNTRATo oE oBRA PúBLtcA NúMERo
PMM-DOP-OESMPAL.O33-O.IR.2O2O

MUNrcrPro EL MARoUÉs, ouERÉTARo.
DTRECCTóN DE oBRAS PúBLtcAS

El Marques
6obl€rño Muñiír¡l

to1&20¿1
11.2. Se ¡dentifica en este acto, con credencial para votar, expedida por el lnst¡tuto
con clave de elector F[FLGR6104L222H9OO.

ederal Electoral,

11.3. Se encuentra reg¡strado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del Poder Ejecut¡vo, con número de Registro 00002437, el cual tiene una vigencia del 1
de febrero de 2020 al 31 de enero de 2021.

11.4. Se encuentra registrado en el Padrón fUun¡cipal de Contratistas, del Municipio de El Marqués,

Qro., de la Auditoría Superior Municipal, con No. de Registro 430, y vigencia del 01 de julio del 2020 al
31de enero del 2021.

11.5. Posee una exper¡enc¡a mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Direcc¡ón de Obras Públicas con su Padrón
Municipal.

11.6, Cuenta con la capacidad flnanciera, técnica y de respuesta inmediata, para la e.jecución de la obra
materia de este contrato.

11.7. Conoce los requis¡tos técnicos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se

encuentran prev¡stos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asim¡smo, conoce el alcance
de los trabajos, especificaciones generales y part¡culares, calendario de ejecuc¡ón y demás
documentos que integran el expediente de contratación, así como las demás normas jurídicas que
regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento,

11.8. Ha ¡nspeccionado debidamente el sit¡o donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente
contratación, así como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de
igual forma tuvo en cuenta las cond¡ciones que pudieron influir en sus precios un¡tarios, y todos los
mater¡ales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se
ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11,9. 5u Reg¡stro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es
FOFG610412M3A.

11.10. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 77, dela Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

11.11. Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de
consu lta, de acuerdo a lo esta blecido en los artículos 7,7 y 22 de la Ley General de protección de datos
personales en posesión de su¡etos obligados y 1,,7, y L6 de la Ley de Protección de Datos personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la información Pública, así como por los artículos 70 fracción XXVII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XXV| de la Ley de

Ceso a la ¡nformación Pública del Estado de

O
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Marqués 1'¡
coNTRATo DE oBRA PúBLtcA NúMERo

PMM.OOP-DESMPAL.O33-O-IR-2020
r\,ruNrctPto EL MARQUÉs, ouERÉfARo.

oraecc¡óu oe osnas PúBLrcAS

ElMarqu&
Gobl..ño Munl.ipal

23la"w21

11,12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, y en espec¡al por lo precisado en el Título Tercero, denominado "DEL PROCESO

PARA LA coNTRArnctÓru y RrnrlzlctÓll DE LA oBRA pÚaucn", y que la ejecución de los trabaios de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capítulo l, así como el Capítulo ll y lll de la ley

en c¡ta.

11.14. Señala como domicilio legal para los efectos del presente contrato, el ubicado en Domicil¡o

Conoc¡do El Apartadero S/N, El Apartadero, Municip¡o de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. C.P.

76850.

lll.1, Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

lll.2, Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplimiento del mismo.

lll.3, Hacen externa su plena voluntad y su consent¡miento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren sometidos a pres¡ón o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato alcumpl¡miento de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERO. OBJ DEL CoNTRATO. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste

TEAIiCE IA ObTA PÚbIiCA, CONS¡SIENIC EN ,.URBANIZACION DE CALLES; CHICHIMEQUILLAS, EL MARQUES

qRO.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecución

autor¡zado, en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL

CONTRATISTA", este último deberá ape8arse a los presupuestos, proyectos, planos, especificaciones,

catálogo de conceptos y programas autor¡zados, los cuales forman parte ¡ntegrante del expediente de

la presente contratación. Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá suietarse a lo dispuesto en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos legales aplicables.

Al inicio de la obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNlclPlO" abrirán

la b¡tácora correspofldiente, en la cual se reB¡strará el cumplimlento de los derechos y obligaciones

concertados por "LAS PARTES". De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor,

mantendrá al corr¡ente los asientos en b¡tácora, con el representante de "EL CONTRATISTA", debiendo

registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra materia del presente

contrato
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11.13. No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y con la formalización del

presente contrato no se actualiza un conflicto de interés. Así mismo manifiesta que no es parte de un

ju¡c¡o de orden civ¡|, mercantil, mercantil o laboral de la Administración Pública Mun¡c¡pal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar conflicto de interés para cumpl¡r con el objeto del

presente contrato.

III.- DECLARAN "LAs PARTES,, A TRAVÉs DE sUS REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE:

\F
\



Marqués I
HECrrOs QUI f ¡ltSFOn[aA

CONTRATO OE OBRA PUBLICA NUMERO
PMM-DOP.OESMPAL.O33.O.IR.2O2O

MUNrcrPro EL MARoUÉs, euERÉTARo.
DrREccróN oe oan¡s púelrcls

El Marrques
6oblerno Mu¡ ¡c irnl

ú1?"ñ21
SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente contrato es de S 2,755,430.48 (DOS

MtLtoNES SETECTENTOS CTNCUENTA Y C|NCO MrL CUATROCTENTOS TRETNTA PESOS 48/100 M.N. ),
más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V,A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e importa la cantidad
de 5440,868.88 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 88/100
M.N.), resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de S3,196,299.36 (TRES MILLONES

ctENTO NOVENTA y SEIS MtL DOSCTENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N. ).

TERCERO. PTAZO DE EJECUCIÓN. "Et CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 88 días naturales, con fecha de in¡c¡o el día 27 de Julio de 2020 y con
fecha de térm¡no el dÍa 22 de Octubre de 2020, de conformidad con el programa de obra propuesto
por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO".

CUARTO. TERMINACIóN CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE tA OBRA. "Et CONTRATISTA"

comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Dirección de

Obras Públicas de "Et MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obl¡ga a informar por escrito a la Auditoria
Super¡or Mun¡c¡pal, la terminac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que
esta, si lo est¡ma conveniente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción.

Realizado lo anter¡or "EL MUNICIPIO" a través de la Dirección de Obras Públicas, verificará que los
trabajos estén debidamente concluidos conforme a lo establec¡do en la CLAUSUTA PRIMERO de este
contrato.

Si durante el plazo de verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra def¡ciencias en la

term¡nación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las def¡c¡enc¡as conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato, Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el perÍodo que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la term¡nación de los trabajos, la Dirección de Obras Públicas de "Et
MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrat¡vo y se obliga a entregarlos en un
plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación fís¡ca de estos, en tanto
"Et CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo
anterior, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

Por ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable d¡recto, recibirá los trabajos e.iecutados
levantando el acta correspondiente. En caso de que haya transcurr¡do el plazo otorgado para el cierre
admin¡strat¡vo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

recibir dichos traba.jos, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos d¡rectamente a la Aud¡toria Superior
Municipal debiendo notificar lo anterior, por escrito a el responsable d¡recto de "EL MUNlClplo".

admin¡strativo y financiero, deberá llevarse a cabo el 23 (veintitrés) de noviembre de
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"EL CONTRATISTA" haTá entrega al responsable directo de "Et MUN¡CtptO" de los planos definitivos
autor¡zados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así
como los manuales e ¡nstructivos para su funcionamiento, conservación, mantenim¡ento
correspondiente y los certificados de Barantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Así como
las facturas y demás documentación para el f¡niqu¡to de los trabajos. En razón de lo anterior el cierre
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QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los traba.¡os, la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los Bastos de traslado de la maqu¡naria
y equipo de construcción e in¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales

de construcción, la adquisición de equipos que se instalen perma nentemente, y demás ¡nsumos que

deberán otorgar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "Et CONTRATISTA" un anticipo del 30 % (por c¡ento) del

monto total del presente contrato, el cual importa la cant¡dad de S958,889.80 (NOVECIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.), que incluye el

lmpuesto al Valor Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad
con los mecanismos que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, mismo
que se pagará con antelación a la fecha pactada para el ¡nic¡o de los trabaios.

La amortización del anticipo otorgado, se apl¡cará al importe de cada estimación de los trabajos
ejecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorgado por

concepto de a nticipo.

En caso de que exista un saldo pend¡ente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es

dec¡r, ¡a última que se presente para su paBo por parte de "E[ CONTRATISTA".

El otorgamiento y amort¡zación del ant¡c¡po, se sujetará a los procedim¡entos establecidos en la Ley de

obra Pública del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amort¡zar deberá reintegrarse a "EL MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15

(quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya notificado la rescisión a "Et CONTRATISTA".

En caso de incumpl¡m¡ento de "EL CONTRATISTA", se procederá a la aplicación de las sanciones

est¡puladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efect¡vas las fianzas por

concepto de anticipo y cumplim¡ento del contrato.

sExro. otsPostctóN DEt INMUEBLE. "EL MUNICIPIO" , a través de la Dirección de Obras Públicas, se

obl¡ga, para con "Et CoNTRAT|STA", a poner a su disposición el bien ¡nmueble en el cual se ejecutará

la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las fac¡l¡dades necesar¡as para el l¡bre

acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMO . PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACI ONES. ,,EL MUNICIPIO", por conducto de su

responsable directo, deberá contar con la evaluación de impacto ambiental, prevista en la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como con los dictámenes, permisos, licencias,

documento ¡dóneo para acreditar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se

ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso Iestionar el trámite de
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ación de los

El atraso en la entrega del ant¡cipo diferirá en ¡Bual tiempo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro del

plazo señalado, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá ¡niciar la obra en la fecha

establecida or¡ginalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, prev¡stos en la Ley de

Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.
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inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquell os que por su na turaleza se

requieran, para efecto de dar cumpl¡m¡ento a la normativ¡dad aplicable vigente

OCTAVO. FINALIDAD DE tOS RECURSOS. Que la cantidad total a que se refiere la Cláusula Segundo del
presente ¡nstrumento, será destinada por "Et CONTRATISTA" ún¡ca y exclus¡vamente para la ejecución
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
programa de obra autorizado por "E[ MUNlClPlO".

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" el ¡mporte de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que "EL
coNTRATlsTA" presente a "Et MUNlclPlo" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de

la documentac¡ón necesar¡a que acred¡te la procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Con base a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro, para el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(qu¡nce) días naturales, contados a partir de la fecha en que el residente de supervisión reciba las

est¡mac¡ones por los trabajos ejecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL
MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspond¡ente. El retraso en la presentación de la

estimación, no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimación, esta
podrá ser realizada por "EL MUNlClPlO".

Las características de las est¡maciones antes referidas, así como el procedimiento para su validación,
facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "EL MUNICIPIO" a "Et
CONTRATISTA", quien proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferencia
electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nom¡nat¡vo en caja de la Secretaría
de F¡nanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO".

Una vez autorizadas las estimaciones por "EL MUNlClPlO", 'EL CONTRATISTA" entregará la

documentación fiscal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría de
Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones
relativas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato.

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Munic¡pal, realizará el pago a "EL CONTRATISTA"
med¡ante cheque o transferencia electrónica, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

pago de c r_éJljtosjiscal€llo s cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
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Cuando el pago sea vía electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancar¡os a la firma
del presente contrato.

DÉClMO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL €ONTRAT|STA" de
"EL MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el

El [t¿rquós
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y se computarán por días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la

cantidades se pongan a dispos¡ción d€ "EL MUNlClPlO".
cha en que las

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de

los trabaios, pues "E[ MUNlclPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

faltantes, malejecutados o por pagos hechos en exceso.

UNDÉCIMO. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. Los conce ptos fuera de catálogo, cambios de

es pecifica cio nes y volúmenes excedentes, contenidos en las est¡mac¡ones, deberán estar previamente

autorizados por el responsable d¡recto de "Et MUNlClPlo".

"EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (cinco) días hábiles, a part¡r de la fecha de autorización del cambio de

especificación o autor¡zación del nuevo concepto por parte de la supervisión, para solic¡tar a "EL

MUNICIPIO" la revisión de prec¡os un¡tarios, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de

costo directo, considerando los mismos porcentajes de ¡ndirecto y util¡dad durante el ejercicio del

contrato. En un máximo de 5 (cinco) dÍas hábiles se dará contestac¡ón a la sol¡citud para convenir los

prec¡os unitarios que regirán los nuevos conceptos o especif¡caciones y éstos puedan ser est¡mados.

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establec¡dos, se

entenderá que otorga a "EL MuNlClPlO" la facultad para defin¡r la especificación o los precios de los

nuevos conceptos aplicables en la est¡mación de los trabaios ejecutados.

DUODÉCIMO. GARANTfAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a const¡tuir en la forma, térm¡nos y

procedimientos prev¡stos por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las

garantías a que haya luBar con mot¡vo del anticipo, cumplim¡ento del contrato y vicios ocultos del

contrato, consistentes en FIANZAS, emit¡das por lnstituc¡ón autorizadas, de conformidad con la Ley de

lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, em¡t¡da a entera satisfacc¡ón de "EL MUNlClPlO", las cuales se

sujetará n a lo s¡guiente:

a). F¡anza por el 1oo% (cien por c¡ento) del monto del ant¡cipo otorgado, lmpuesto alValor Agregado

incluido, por lo cual "EL CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "Et MUNlClPlO", fianza emitida

por lnstitución autorizada, de conformidad con la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y

normativ¡dad aplicable.

b). Fianza por el LO% (d¡ez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garant¡zar el cumplimiento oportuno del presente ¡nstrumento. Debiendo

entregar "EL CONTRATISTA" a favor de "Et MUNlclPlO", una fianza emitida por lnstitución autorizada,

de conformidad con la Ley de lnst¡tuclones de Seguros y de Fianzas y normatividad aplicable. Esta

fianza podrá contenerse en una m¡sma Póliza de Fianza, coniuntamente con la que se refiere en el

inciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la ¡nex¡stenc¡a de vicios ocultos, si así lo autorizare

el responsable directo de "EL MUNlclPlo",

c). Fianza por el 10% (diez por c¡ento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garantizar vicios ocultos en la obra ejecutada o bien para responder de la obra

mal ejecutada, Los traba.ios se garantizarán durante un plazo de doce meses, contados a partir de la

fecha del acta de entrega -recepción, referida en la cláusula con rubro'RECEPCIóN DE TRABAJoS" del

presente instrumento. Esta fianza podrá contenerse en una misma Póliza
J------.-
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